
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

FUNDAMENTOS

Con  fecha  27  de  agosto  de  2009,  esta 
Legislatura  aprobó  la  comunicación  122/2009  en  la  cual  se 
expresaba la preocupación ante el procedimiento de recaudación 
tributaria implementado por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia  de  Buenos  Aires  (ARBA)  en  el  marco  del  Plan 
Anticrisis, en virtud del cual se ha construido un padrón con 
sujetos  pasibles  de  retenciones  bancarias  sobre  sus 
operaciones, donde se han incluido empresas que no desarrollan 
su actividad en la Provincia de Buenos Aires, perjudicando sin 
ninguna explicación a rionegrinos.

En la misma comunicación se solicitaba 
que el Poder Ejecutivo, Ministerio de Producción y Ministerio 
de  Hacienda,  Obras  y  Servicios  Públicos,  efectúen  las 
gestiones pertinentes ante la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA), a fin de que se dejen sin 
efecto las medidas de ARBA que en muchos casos pueden generar 
apoderamiento  indebido  y  doble  imposición  para  los 
contribuyentes  de  otras  jurisdicciones  como  las  empresas 
rionegrinas.

El 18 de marzo de 2010, se reunió la 
Comisión  Plenaria  del  Convenio  Multilateral,  reunida  en  la 
ciudad de El Calafate, Provincia de Santa Cruz planteando esta 
situación irregular ante el Responsable de ARBA.

En  tal  sentido  se  transcribe  tal 
solicitud:

Señor 
Director Ejecutivo de ARBA
Lñic Martín Miguel Di Bella.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en 
mi carácter de Presidente de la Comisión Plenaria del Convenio 
Multilateral, reunida en la ciudad de El Calafate, Provincia 
de Santa Cruz, el día 18 de marzo de 2010 en la cual, atento 
la  solicitud  generalizada  de  sus  miembros,  se  abordó  la 
problemática  generada  por  la  aplicación  del  Régimen  de 
Retenciones sobre acreditaciones bancarias implementado por la 
Provincia de Buenos Aires. Concretamente la inclusión en el 
padrón  de  sujetos  retenidos  de  contribuyentes  de  extraña 
jurisdicción en base a presunciones para sostener el carácter 
de obligados y/o la magnitud de la exacción practicada.

A este respecto, cabe recordar que con 
fecha 22 de mayo de 2009, esta Comisión le dirigió una nota, 
la cual damos por reproducida, en la que planteaba la misma 
situación  que  ahora  nos  convoca,  a  la  vez  que  se 
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solicitaba”...  el  arbitrio  de  las  medidas  necesarias  para 
solucionar esta problemática...”. Los hechos demuestran que la 
respuesta  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires-  como  la 
modificación de padrones y la propuesta del día de la fecha de 
reducción  de  la  alícuota  del  3%  al  1%-  no  han  sido 
suficientes.

• Las  jurisdicciones  han  exteriorizado  su  profunda 
preocupación por las consecuencias provocadas a raíz de 
la aplicación del régimen de referencia, entre las que 
podemos señalar:

• Realización de retenciones bancarias a sujetos que si 
bien en algunos casos pueden haber realizado compras de 
materias primas, bienes o servicios, en la Provincia de 
Buenos Aires, no adquieren el carácter de contribuyentes 
del tributo en esa jurisdicción; ello a consecuencia de 
decidir su inclusión en base a presunciones de dudosa 
entidad.

• La  inclusión  de  contribuyentes  percibidos  o  retenidos 
erróneamente por agentes de recaudación de la Provincia 
de Buenos Aires.

• Una  manifiesta  desproporción  entre  la  alícuota  de 
retención y la hipotética obligación tributaria, lo cual 
es contrario  a la  naturaleza de  cualquier régimen  de 
pago a cuenta. En general las retenciones practicadas, 
en un breve lapso alcanzarían para cubrir la hipotética 
obligación tributaria de años.

• La magnitud de la tasa de la percepción (3%), en muchos 
casos equivalentes a la alícuota general del gravamen y 
la base de cálculo definida, equiparable a más del 100% 
de los ingresos brutos del contribuyente y con destino a 
una única jurisdicción, implica una múltiple imposición 
y  plantea  la  razonable  duda  si  éste  régimen  no 
constituye un nuevo gravamen encubierto.

• Las circunstancias  indicadas en los puntos del presente 
colisionarían, prima facie, con las normas del Convenio 
Multilateral y la finalidad del mismo, cual es evitar la 
múltiple imposición.

• Las retenciones efectuadas en este contexto implicaron 
una real e ilegítima traslación de recursos tributarios 
de todas las Jurisdicciones hacia la Provincia de Buenos 
Aires.
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• Los contribuyentes afectados, en el afán de “recuperar” 
algo del  crédito existente  en la  Provincia de  Buenos 
Aires, han incrementado indebidamente los coeficientes 
de atribución de ingresos y gastos a favor de la misma y 
detraído indebidamente las retenciones en la liquidación 
del gravamen de otra Jurisdicción

• El  régimen  induce  a  los  contribuyentes  a  operar  por 
fuera del sistema bancario y, por ende a la marginalidad 
de las operaciones. Ello conlleva inexorablemente a una 
disminución de  la recaudación tributaria tanto a nivel 
nacional, municipal como provincial, claro está excepto 
la correspondiente a la Provincia de Buenos Aires.

• Sobrecarga  de  trabajo  en  las  administraciones 
tributarias ante los constantes reclamos formulados por 
contribuyentes,  empresarios,  consejos  profesionales, 
etc.

• Destacamos  que  las  jurisdicciones  en  defensas  de  sus 
legítimos derechos, sus propios intereses y el de sus 
contribuyentes han tomado diferentes medidas en el afán 
de limitar el accionar de la Provincia de Buenos Aires. 
Se destacan iniciativas legislativas, dictado de normas 
administrativas,  nuevas  tareas  burocráticas  a  los 
contribuyentes, evaluación de planteos judiciales, etc.

• En este  contexto se insta a la inmediata devolución de 
las  sumas  retenidas  a  los  contribuyentes  de  extraña 
jurisdicción.

• Deseamos destacar, que la motivación de la presente, es 
evitar que las medidas como las descriptas, pongan en 
serios  riesgos  la  subsistencia  del  Convenio 
Multilateral,  como  así  también  de  los  regímenes  de 
recaudación existentes (SIRCREB y otros), situación no 
deseada en absoluto por los miembros de esta Comisión.

En función de lo expuesto se propone la 
adhesión a lo planteado por la Comisión Plenaria del Convenio 
Multilateral.

Por ello:

Autor: Comisión de Labor Parlamentaria.



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Su  adhesión  a  la  resolución  tomada  por  la 
Comisión Plenaria del Convenio Multilateral, en El Calafate, 
Provincia  de  Santa  Cruz,  el  día  10  de  marzo  de  2010,  en 
relación  a  la  aplicación  del  Régimen  de  Retenciones  sobre 
acreditaciones  bancarias  implementado  por  la  Provincia  de 
Buenos  Aires,  sobre  la  inclusión  en  el  padrón  de 
contribuyentes de extraña jurisdicción en base a presunciones.

Artículo 2º.- Comunicar la presente al Parlamento Patagónico, 
a las Legislaturas provinciales y al Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires.

Artículo 3º.- De forma.


